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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
J NSTITUT.O ESPAÑOL DE MONEDA  

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
31 de agosto de 1645, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

• Francos ............................ .
Libras .................................
Dólares ......................... .
Liras .............. ......................
Francos suizos ...............
Reichsmark ........................
Belgas ..................................
Florines ...............................
Escudos .............................
Pesos, moneda legal. ....
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ..........
Coronas danesas ..........
Peso chileño .....................

12 ,5 °
44,00

10.95

253,0°

43.50
2,6o
2,62

2 21,35
35.70

12,8o 
45.00 
1 1,22

259.35

44.60 
2,66 
2,68

226,90
36.60

 LABORATORIO Y PARQUE 
CENTRAL DE FARMACIA M IL ITA R

Segunda subasta de Material y  Utensi
lio de Afectos

Anuncio

E l Excelentísim o señor M inistro del 
E jército  (Dirección General de Serv i
cios) ha dispuesto se celebre una se
gunda subasta p ara la adquisición de 
m aterial y utensilio de efectos que que
daron desiertos en la celebrada en este 
Establecim iento el día 29 de m ayo úl
tim o, rigiendo las m ism as condiciones 
que para la prim era.

\

D icha subasta se celebrará en el sa
lón de actos de este Centro, E m b aja
dores, núrriero 95, el día 26 do septiem 
bre, a las diez horas y media de la- m a
ñana, &nté el T ribunal reg lam en tario  
correspondiente, celebrándose con arre
glo a los preceptos ,del R eglam ento de. 
C ontratación A dm inistrativa para  el 
J?.amo de G uerra, de 10  de marzo 
d e  19 3 1.

„ L o s  pliegos de condiciones técnico- 
legales e s tá n ‘expuestos desde esta  fecha 
en el tablón de anuncios del Centro y

* fueron insertados en e l B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L 1 E S T A D O  número 129, de 
fecha 9 de m ayo último, y «D iario Ofi- 

,c ia l del M inisterio del Ejército» núme
ro .roí, de fecha 6 dell- mismoymes.

E l im porte de estos ¿anuncios será sa 
tisfecho a prorrateo éntre lo s  adjudica
tarios. I . ;

M adrid, 27 ,de agostó  de, 1945.:—p l  
Coronel D irector, ‘ L u is Benito.

• ■ ’V ' •' , .

1.433-O . ,

DELEGACION DE IN D U S TR I A DE 
M A DR ID

Nueva industria

Grupo  i.° , apartado b)

P eticion ario : Don Buenaventura Ro- 
vert V ida!.

Objeto de la industria : Fabricación de 
hielo. • ¡

Capital : 1-50.000 pesetas.
Producción : ’ Hielo, 1.200 toneladas al 

año. 1
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta\ Delegación dé Industria, Sagasta, 
14, Madrid. *

M adrid, 24 de agosto de 1945.— El In
geniero Je fe  accidehtal, f. Pasqual del 
Pobil.

3 -57° - 0 -

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
M A DR ID

Nueva industria
G rupo 1 .0,. apartado b)

• Peticion ario : Don José G arcía Igle
sias. .

■ jeto de Ja  in d u stria : Prefabricación 
de elementos de hormigón arm ado para 
construcciones.’

C a p ita l: 90.000 pesétas.
Producción : Forjado dé hormigón,

12,000 metros cuadrados.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales. •
Se háce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los ^es- I 
critos que estimen oportunos, dentro . del ' 
plazo de diez días, en las Oficinas de 1 
esta Delegación de Industria, Sagasta , j 
14, Madrid.*.

M adrid, 24 de agosto de 1945.— E l In- ’ 
geniero Je fé  accidental, 'J. Pasqual del# 1 
Pobil.

•,3-52 J - P __________  .

DELEGACIÓN DE IN D U S TR IA  DE 
LEON

Ampliación de industria
Peticionario : Iberduero. i 

^Objeto': Construcción 'dé dos subes ta- • 
ciones provisionales éh L a  Bañeza y As- 
torga: dé 400 K V Á . 46.000/13.800 V . y  
75°  K V A . 46.000/20.000 V , para, enla
zar, respectivam ente, con Hidroeléctrica 
del E ria  y Rodríguez Crespo1 y Com pa
ñía v Eléctrica d e l . Va] de San Lorenzo.

E sta  industria emplleará m ateriales 
existentes en España. .

Se  hace pública esta petición para que 
•los industriales que se consideren, afec- 
vtados presenten los escritos que estimen, 
por triplicado, y debidamente reintegra
dos, -dentro del plazo de diez, días; en las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

León, 22 de agosto de 1945.— ^  Inge
niero Je fe , Antonio M artín Santos.

860-O

DELEGACION DE LOS SERVIC IO S  
H ID R A U LIC O S  DEL TAJO

Jefatura de aguas
Rectificación de anuncio

En eil B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de1 día 22 del mes aa 'ual se 
ha publicado un anuncio referen-te a  la  
petición form ulada por doña (María V ic
toria de Parada y Roldán de un apro
vechamiento de agua del río T a jo  para 
riegos, en cuyo a/nuncio se hace cons
tar que la nota presentada por 'a  peti
cionaria se publica en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Cuenca, habién
dose omitido que la  referida nota se pu
blicará también en los «Boletines O ficia
les» de las provincias de G u a d a l  ja ra , 
MakHd, Toledo- y Cáceres, en cumpli
miento de Jo. dispuesto en el a ifícu lo  
11  del Req,.!. Decreto de 27 de m arzo ,, 
de *931, ¡rñodificado por el cíe 7 de' ene
ro de 1927.

Madrid, 25 de agosto d e 1945.— F l In
geniero Je fe , Estanislao Chaves.

, J .2 4 9 -O .

A YU N TA M IEN TO  DE BARCELONA

En virtud de lo acordado por la exce
len tísim a Comisión Municipal Perm anen
te, en sesión del día 31 de julio de1! co
rriente año y habiéndose cumplido con 
lo dispuesto en el artículo 26 del R eg la- 

, memo aprobado por R . D. dé 2 de ju lio  
de {924 para la contratación de Has O bras 
y Se-vicios a 'ca rg o , de las entidades'm u
nicipales, sin que se haya producido re
clam ación, se anuncia nuevamente al pú-, 
blico la subasta relativa a  la venta 'd e  

.. un’ so1ar propiedad de este Excm o. Ayun
tamiento. señalado con el número nueve' 
en el plano de parcelación de la  nueva 
m anzana lim itada por las calles de C a- 
pellAns, Sagristáns, Doctor Joaquín Póu 
y V {a C . de la R eform a, con sujeción 
al pfiego de condiciones que a  continua
ción se inserta, bajo el tipo de 142.920 

j pesetas. ,
I Eli pago de dicho servicio se verificará5
• en la form a dispuesta en el artículo 9 .0
I del pliego de condiciones, que junto con
¡ tios demás documentos estará de m ani

fiesto eri el Negociado de Urbanización 
y R* coinstrucción de esta Secretaría M u
nicipal para conocimiento de cuantas 
personas deseen interesarse en la  su
basta.. ' •

L a  subasta tendrá lugar en estas C a
sas Consistoriales- bajo la presidencia del 
Excm o. Sr. Alcalde o ( del Teniente de 
Alcalde en quién delegue, treinta - días 

' después de publicado este ¿nuncio en el 
B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  E S T A D O  o 
en el inmediato si 'resultare festivo, a  
las doce de la m añana. •  ;*

Pata  vía celebración de lía su b as'a  se  
observarán las reglas sigu ien tes: .

Prim era.— Los pliegos de proposición, 
extendidos en papel sellado de la c la s e ; 
correspondiente y  form ulados con arreglo  
ail modelo que también , se inserté, debe- 

' rián ser suscritos por los lid iadores o por 
t .persona que legal mente' les represente, 
í" justificando este ex  trenzo acom pañando
• ‘ pode1* declarado bastante por Notario dell

Ilustre Colegio de esta ciudád, debiendo 
presentarse dentro del plazo que m edia v 
desdo el día sigu in te 'a l de la publicación’ 
de este anuncio en. el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EJL E S T A D O  hasta el anterior,
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al de la celebración de la subasta, desde | 
las d;ez ele l¿w mañana a la una de la 
tarde, de los días hábiles, en la depen
dencia antes mencionada.

Segunda.— En cumplimiento del artícu
lo 5.'* del pliego de condiciones, los lici
tad'res deberán 'acompañar por ¿eparado 
a t<xio Apliego de propuesta el res^nrdo 
que acredite la cons itución de un uepó- 
sito provisional, cuyo importe es de pe
setas 7.146.

Aparte, de dicha fianza provisional de
berán dos licitndorys constituir otra fian- \ 
za de 25.000 pesetas de carácter extra- 
ordinario, cuy» resguardo se acompaña- i 
rá igualmente. j

Se-'á rechazado todo pliego 'que no se 
ajuste n dichas condiciones. |

Tercera.— Los referidos pliegos habrán 
de en‘regarse bajo sobre cerrado a sa
tisfacción del presentador, y op el anver- 
so deberá- hallar se escrito y firmado por ¡ 
el Ücitador lo siguiente : i

Proposición para optar a la subasta 
de ¡a venta do] solar señalado con el nu- 
meio nueve en el plano de parcelación 

• de la nueva manzana limitada por las 
calles de Capclláos, Sagristáns, Doctor 
Joaquín Póu y Vía C. de la Reforma.»

En -el reverso y cruzando las 'líneas del 
cierne. se hará constar por eMicitadór y : 
por 01 funcionario que reciba el pliego, 
bajo la. firma de ambos, que el mismo 
se entrega intao o, extendiéndose el opor- 
tqn-i recibo do la presentación de confor
midad ,coo 1c» dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento. y • •

Cuarta.— Una vez* entregado el pliego 
no; p<KÜá retirarse, |>ero podrá presentar 

’ varios el mismo ücitador dentro del pfla- 
2Q cen arreglo a las condiciones expresa
das sin acompañar nuevos ’ resguardos . 
de depósitos provisionales.

Qumta.— S t se presen'asen dos o más 
proposiciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se hará la adjudicación a 
favor de aquella cuyo pliego tenga el nú
mero rnás bajo, con sujeción a las dispo- ! 
siciones comprendidas en el Reglamento ; 
vigente. |

Barcelona, 17 de agosto de 1Q45.— El 
Secretario accidental, Tomás Bertrán. j

Pliego de condiciones parct la venta del 
solar señalado con el número nueve en ; 
el piano de parcelación de la nueva man- 
tana ¡imitada por las calles de Capeüáns, \ 
Sag+istáns, Doctor Joaquín Pfiü y Via C.

de la Reforma

Arfculo i.® El objeto de ía subasta, 
es la venta del solar número nueve cieL 
plarcK de parcelación de la nueva man
gana limitada por tías calles de Capelláns, 
Sagi ¿stáns, JDoctor Joaquín Póu y Vía C. 1 
de la Reforma. '

Et solar número nueve mide una 6 U -  
perfv ie de 300 metros cuadrados, equi
valentes a 7.940 pies cuadrados ; lim ita: 
al Norte, con la calle de Sagristáns ; al 
Este, con el sotlar número 8 ; al vSur, con 
los solares números a y 3, y al Oeste, 
con ei solar número 10.

V t. 2*  El plano de los solares ob- 
. J*t(? de Ja subasta estará de manifieso . 

* deposición del público en las oficinas 
del Negociado de Urbanización >; Recons. 
trucUóiru * ' i

En dichas oficinas serán exhibidos 
también al que lo solicite los justifican- j 
tes relativos a  la propiedad dei solar. - i

Art. 3.0 El ti  ̂  ̂ de subasta para dicho 
sola» número nueve es la- cantidad de 
142.920, pesetas, que resulta de aplicar a 
la superficie referida el pheci uni'ario 
de 476,424 pesetas metro cuadrado, o 
sea de 18 pesetas el palmo cuadrado.

Será rechazada toda proposición para 
!a que so ofrezcan cantidades inferiores 
a los tipos fijados.

Art. 4.0 Los licitadores tendrán que 
ofrecer el pago ,al cortado y la subasta 
se adjudicará al mejor postor.'

Art. 5.0 Para tomar parte en la su
bas1 a los (licitadores tefidrán que consti
tuir previamente en las Arcas Municipa
les o en la Caja General de Depósitos la 
fianza provisional de 7.146 pesetas, equi
valentes al 5. por too del tipo'de subasta. 
Dicha fianza será admitida en metáilico 
o erectos públicos y también en Cédulas 
del Banco del Crédito Local de España 
por tener tal consideración, en la forma 
que dispone la vigente ins'rucción* para 
la coi •tratación de Servicios Provinciales 
y M inicipa¡!es, y si se corfstituye en las 
Áreas Municipales, también se admitirá 
en títulos de la Deuda Municipal, compu
tados por todo su valor nominal.

Art. 6.° Los licitadores cjeberán com
prometerse a empezar la edificación de 
los solares' adjudicados dentro deil ‘érmi- 
no de un año, a contar de la fecha de 
la ( escritura de adjudicación definitiva y 
tener totalmente terminadas las obras 
derdro del plazo máximo de tres años, 
todo ello de absoluto acuerdo con los 
planes' presentados y aprobados por el. 
Ayunta míen* o.

Art. 7/ Los planos deberán sujetar
se a lo dispuesto en las. Ordenanzas Mu
nicipales vigentes en materia de edifica
ción. v alturas, adaptándose estrictamen
te er, cuanto afecta a la fachada de la 
•Gran Vía Transversal ai proyecto de fa
chada uniforme aprobado en Consistorio 
de 12 dé enero de 1944.

El Ayuntamiento* a través detl Servi
cio Técnico de Ornato, *-se reserva el de-' 
reoho de inspección de las obras, pudien- 
do decretar la  suspensión y derribo de * 
las mismas si se cometiera infracción de 
dicho proyecto de fachada u 'otra grave 
de las vigentes Ordenanzas Municipales.

Art. 8.° La fianza provisional, corres
pondiente a la proposición que resulte 
aceptada será devuelta cuando otorgada 
la escritura de adjudicación definitiva 
acredite él adjudica ario el pago de to
dos vs gastos de* su cuenta, salvando íd" 
dispuesto en el artículo siguiente.

Las fianzas provisionales correspom 
di£jxtes á las proposiciones rechazadas'se
rán devueltas en cuanto acuerde el Ayun
tamiento la adjudicación definitiva del 
solar

Art* 9.0 El precio se hará efectivo en 
el momento de o  orgarse la escritura de 
adjudicación definitiva.

A: t. 10. Aparte de dicha fianza provi
sional señalada para tomar parte en la 
subasta deberán los (icitadores constituir 
otra fianza de 25.000 para garantía y 
buen desarrollo de las obras e?i las con- 
dic< *'c> v dentro deí .plazo máximo fija
do para su ejecución definitiva, cuya 
fianza será devuelta a* adjudica ario al 
térnrno de la edificación, previa inspec
ción e informe del Servicio Técnico de 
Ornato. ' '

Las fianzas extraordinarias correspon- 
dienta a Jas proposiciones rechazadas se. 
ráiy devueltas juntamente con la' provi-

 ̂ sional un vez acordada por el Ayunta
miento la adjudicación definitiva de las 
obras.

Art. 11. E1 adjudicatario vei rá oBli- 
gado i  satisfacer t  importe de los anun
cios de ¡la subasta, gastos notariales y 
de itjscripción en el Registro, de la Pro
piedad' y de la formalización $el contra- 

• to y del timbre sus copias.
Art. 12. El aujudicatariorvinediapte el 

pago del precio y por la firma de (la es
critura de adjudicación adquirirá la pro
piedad del solar objeto de la subasta.

Art. 13. El Ayuntamiento hará entre
ga de! solar al adjudicatario previamente 
con /!a medición y deslinde del mismo por 
el Servicio del P’lano' de lá Ciudad de la 
Agrupación de Urbanismo y Valoracio
nes.

Art. 14. Este contrato quedará rescin
dido de. derecho e -.el caso de que previa. 
m éate1 citado por escrito el mejor postor 
para la firma de ja escritura de.adjudi
cación definitiva deje de comparecer por 
sí o por persona autorizada sin allegar 
justo motivo a juicio del Ayuntamiento.

Av*t. 15} . Si se estima justificada la 
incomparecCncia,\ la Alcaldía hará nue- 

' vos señafamientos dentro .de los cinco 
días siguientes al acuerdo del Ayunta- v 
miento y no admitirá excusa de clase 
alguna. Asimismo quedará rescindido el 
contrato en ek caso de que el mejor pos
tor *e niegue a firmar la escritura, o si 
por causas que dependan de su voluntad' 
no llegase a formaüzarse.

Las responsabilidades que err esté ca
so contrae el mejor postor se harán efec- 

' tivas con cargo a la fianza provisional de 
que habla el artículo 5.0, y en lo menester 
con ios démás bienes del interesad" ad
ministrativamente y por la vía de apre
mio. v .

Art. 16. Si transcurrido el plazo de 
tres años .que fija el artículo *6.r prece-:

1 den e no se hallaran terminadas defini
tivamente las obras perderá automática
mente el adjudicatario 1a fianza consti
tuida a los fines -expresados en el, artícu- • 
1o tc, sin perjuicio 'de las multas v de
más .sárfeiones administrativas que pue
da imponerle la' Corporación Municipal.

Art. 16 bis. El contrato se hace a ries
go del mejor postor, sin que por causa 
alguna pueda pedir disminución de precio . 
ni rescisión.

Art. 17. El adjudicatario se someterá 
a la jurisdicción de los Tribunales del 
donrcilio del Ayuntamiento de Barcelo- 

' na efué sean' competentes en las cuestio
nes que puedan suscitarse. ~

Art. »i8. Esta subasta se sujetará a 
requisitos previstos en el Reglamento 

del 2 de julio de 1924 y legislación vi- 
genta en todo lo que no esté expresamen
te,. de terminado en las condicione^ ante
riores

Barcelona, 14 de enero de 1944.— El 
Arquitecto Jefe, 1. Colbmer¿

Modelo de proposición de pago al 
'Contado

Don ...... . vecino de .......   domiciliado
en la calle de ......., núm, .. .... piso ........  *
bien enterado del anuncio y pliego de 
condiciones que ha de regir en la subas
ta del splar número nuéve de la nueva 

-manzana tiraitada por ias calles de Ca- 
. péllárs, Sagristáns, Doc or Joaquín Póu 

y Vía C. de lp' Reforma, se compromete 
a adquirir dicho solar, mediante las con- 

- «liciones contenidas en el' pliego de refe-
\
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rencía, por el precio unitario de  ...... pe
setas el metro cuadrado, o sea poV la
cantidad de .......  pesetas, salvando lo que
resude de la medición y deslinde a que 
se .d iere e1 artículo 13 del pliego de con. 
dinones, la cual cantidad o la que de di
cha medición resulte satisfará al con
tado

(Fecha y firma del ¡lici ador.)
Nota.--Todos los espacios en blanco 

se llenarán con letras, y; 1a.§ cantidades 
se expresarán en pesetas.

3-51'7-Q.________________________________
AYUNTAMIENTO DE ALCALA DÉ 

LOS G A Z U L E S  (CADIZ)

Anuncio
Habiéndose declarado desierta, por fal

ta de lidiadores, la primera subasta, que 
tuvo lugar el día/ de ayer y hora de las 
doce en estas Casas Consistoriales, para 1 
Ĵ a contrata de las obras a realizar en la 
instalación de una' red de distribución 
de aguas, reforma y ampliación del al
cantarillado en esta población, pqr un im
porte de quinientas cuarenta y tres mil 
ciento cuatro pesetas con cuarenta y tres 
céntimos, por e l .présente se anuncia una 
segunda subasta, bajo los mismos plie
gos de condiciones ŷ cqntidad*que sirvió* 
de base para la primera, debiendo tener 
lugar en* el mismo sitio y hora, transcu
rridos que sean los veinte días hábiles 
siguientes al en que aparezca este anun
cio en d  B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O 1, y si éste fuera ‘inhábil, al si
guiente hábil.

Para la presentación de pliegos de pro
posiciones para poder tomar parte en la 
subasta/ fianza, circunstancias que de
ben concurrir en los lidiadores, modelo 
de proposición, etc., se tendrá en cuenta 
los anuncios publicados en el B O LE T IN  
Q F IC lA L  D E L  ESTA D O  rúm. 210, 
del día ^9 de julio próximo . pasado, y 
el de esta provincia núm. .16 1, de 16 del 
mismo mes. - i

Alcalá de los Gazules, 23 de agosto 
de 1945:—El Alcalde, G. Mariscal,

1.423-O. _ , ‘ ' I

A N U N  C I O S 
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Barcelona
Habiendo sufrido extravío del resguar

do dé depósito judicial número' 5.482, 
de pesetas -nominales 30.000, en*Am or
tizadle. 3 por 100, emisión 1928,'.expedi
do por esta sucursal en ó de junio de . 
1936, a favor de l#a Compañía de Segu
ros :<La Preservatrice», para responder.

' de la responsabilidad civil que pueda in
cumbir .a don Juan Ruiz Zamora en el 
sumario núm. 395 IC$5> qu€ en
Juzgado de Instrucción de San Felíu de , 
Llobregát se sigue por myiertS, lesiones 
y daños .cbntra Joaquín Escoda, se anun
cia al publicó por única vez para que "el 
que se crea con, derecho á reclam ar. lo 
verifiqué dentro.-del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción1 de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  K ST A D D , «Informaciones», de Ma

drid y «Diario de Barcelona», según de
terminan los artículos 4.0 y 41 del Re
glamento vigente del Banco de España ;

• advirtiéndose que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el corre1 yor.diente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona, 26 de julio de >945.— El Se
cretario interino, U. F. 2anni.

3.529-P.______ ________________________

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito número 30.166-180*720, com
prensivo de 8.000 pesetas nominales, en 
12 Títulos Obligaciones Villa de Madrid, 
emisión 1931, interior (once serie A, nú
meros 3 .17 1 y v 36.676 al 85 y uno, se
rie B, núm. 241), expedido por nuestra 
sucursal urbana de la calle de Velázquóz 
con fecha 30 de noviembre de 1942, a 
nombre de ,dón Marcial Calzada Torres, 
se hace público este extravío y se adviei4- > 
te que eí que. se crea con derecho" a re
clamar puede hacqrlo en el plazo de 
un mes, pues transcurrido dicno plazo 
sin reclamación de tercero, este Banco 
anulará ‘el original y ‘xtenderá nuevo 
resguardo, quedando, por ello, exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 28 de agosto, de 1945.
3.522-P.

MEDITERRANEA,  MUTUALIDAD 
ESPAÑOLA DE SEGUROS S O B R E 

LA VIDA, A PRIMA FIJA 
Barcelona

Extraviada la póliza número 133,955, . 
emitida en 27 de diciembre de 1928 por 
Mediterránea, suscrita por don Francisco • 
Agut Solé, dé Barcelona, se Hace pú
blico que si no fuese presentada en 
Mediterránea, paseo de Gracia, núme
ro 25, principal, Barcelona, .dentro de . 
tréinta días, a contar de esta fecha, se 
tendrá por nula y sin efecto alguno y 
será sustituida por otro documento de' 

'igual fuerza y valor.
Barcelona, 16 de agosto de 1945.-— 

Por Mediterránea, Rafael \Llauger.
8ÓÓ-P. ' ‘ '

BER ILIO  Y  RADIO ESPAÑOL, 
SOCIEDAD ANONIMA

, Con arreglo a lo jque dispone el ar
tículo 17 de los ¡Estatutos, se convoca a 
Junta general ordinaria a los señores ae-. 
cionistas de la Sociedad para el día 25 
de septiembre próximo, a la9 17,30 ho
ras en el domicilio de la «Sociedad És- ' 
pañola de Construcciones Electro-Mecá- 1 
rica?», Alcalá, 16, 4.0, para tratar y re
solver sobre el siguiente orden de) d ía : 

Examen y aprobación del-Balancé co
rrespondiente al ejercicio de T944, ges- , 
tió ' del Consejo y renovación'estatuta
ria del mismo.

Con arreglo aí artículo 18 de los Esta-- 1 
tutos, dos depósitos de acciones se ad
mitirán en la C aja  social jhasta e*l día 20 
del próximo mes de septiembre, facili
tándose a los accionistas las c o r re tó n -4 
dientes tarjetas de asistencia.

M adir id, (28 de agosto de 1945.—E l De- /  
legado del Consejo, A. Carbonell. j

3-53S-P.. v . *

«EL HOGAR ESPAÑOL»

Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
Imposiciones Especiales de esta Socie
dad, número 9.997, de pesetas^ 11.000, ' 
expedido el 4 de julio de 1939 a" nombre 
de doña Isidora Sánchez Gómez, se anun
cia a i público para que eí que se crea 
con derecho a reclamar lo verifique den
tro del término de un mes, a contar des
de la inserción de este anuncio ; advir-. 
tiéndose que transcurrido .ese plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado de dicho' resguardo, anulándose 
el anterior y quedando exento «El Ho
gar Español» de toda responsabilidad. 

Madrid, 27 de agosto de 1945.— El Se- 
í crétario general, Ildefonso Diez Gómez.
| ‘ 3.526-Pt, _

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
Conform e al artícu lo  57 de la L^y do  

9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL h u tl ESTADO núm ero 14). ae hace 

. sabei ^ue por las resoluciones que se 
expresan d ictadas en los • expedientes de 
responsabilidad política  seguidos contVa 

! les inculpados q u e se m encionan  úen las . 
sigu ien tes relaciones, éstos ó  sus here
deros. en  sú  caso, han recobrado la li^re 

\  , d isposición  de su s bienes, quedando, sin __ 
■ m ás requ isitos levantados cuantos em

bargos y m edidas precautorias se huble* 
ren llevado <\ . efecto  en los mismos:

AUDIENCIAS PROVINCIALES

Madrid *
Don Alejandro Bustamante Martínez,- 

Secretario de Sala de esta Audiencia 
Provincial. * - ' • r
Certifico: Que en los espedientes ins

truidos contra los inculpados que se 
mencionan, el Tribunal Nacional ha d ic
tado auto de sobreseimiento; .

Pedro Horrilo Montes.
Francisco Díaz Fernández. . . ’
Pelayo Román Pinedá.
Antonio López Martínez. 

x Alejandro Ibáseta Rosillo.
Jus^o Nogales del Toro.
Cayetano* Mera Benítez.
Angel Barón Escribano.'

• José Goiizález Huecas.
Andrea Manuela Navarro-Llena*. 
Victoriano Moral Rodríguez.
Francisco Picado Decires,
Pedro Montero García. ' V
Enrique Albarello y Guilóche.,
Leandro R i vero Iñíguez/
Concepción . Garriga ^Lldpis. ...
Pablo Ojeda Escalada.
Víctor Arroyo Vargas. ’ , •
Lorenzo Señ*a Torres.
Antonio'¡López Gómez.
Emilio' Molina Pagés.
Gregorio Venancio Galán.
Tomás Lozano Peralta. . _  .
Fidel Manzapafés Madueño/
José Rodríguez Benito. ,
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Cipriano Mañas.
Angel Cordna Aftéaga. 
María del , Carmen Flórez Esclar- 

 monda.
Jtf9é Salmerón García.
Juan López Miguel.
Antonio Am&chaíujra Guace.
Fernando Guzmán Orlhuela.

 Saúl Rodríguez Gil.
María González' Alonso.
Salvador Sédilés Moreno.
Víctbr GáldeaZáiba Ribaá.
Gabriel Sechj And;a. 

 Antonio del Campo Larios,

{osé BarHentos Martínez,  
*uis Sarídoval jiménei.

Juan Casado JCálzadoí 
rranciscS Fernáhdaz García.
(Leandro González Calvo.
Víctor Cübas Castillo.
Adrián Salas Sanz.
Augusto Fernández.
Jesús Jiménez Pérez. 
Valeriano Casa nueva Picado.
Alberto García Espejo.
Julián Rojo Felipe.
César" Oarrichéna Jeriáro. 
Mariano Medrano Góniei.
Angel López Gómez.
Eusebio V ó N Oyón. 
juila Fernández de las HeráS.  

 Teófilo Cabezuelo Martínez.
Santos Albeitia Moreno. .

 Mariano Fábrega* de Zugaati.  
Eduardo Collado. . ,
Ignacio Bolívar Urrutia.
Justa Jlmén f̂c* García.

^atind Machuca Duque, 
bastión Hernández Martínez.

Benito Rebollo Martínez.
feéé Martínez Simarrq. 
Jpsé Pérez Orbes;
Venancio Orbe Morales.
Manuel Fernándé2 Rggueiro.

 Juan Roínero Jpélfa^
José Soler Soler.
Luis áe Gorbea Aragonés.
Manuela García Tórreá.
Eléuterio Dorado Lanza.
Teodoro Sánchez Cocina.
Rafael rUi!ed >Altamir.

-primitivo ' Mellado Ayón.
Julio Fernández Jiménez.. 

'élix Elvira García.
Juan GotfiéZ Férhéndez.
Aquilino Cuesta Mohtéagltdo.
Pasfcário Añtóhió Acéró Garda. " ♦ 
Joaquín López Prat$k 
José Sánchez Garcéj.
Juan Galló Gejndas.
Madrid, 21 de junio de .1945.—¡El Se

cretario, Alejandro Bu$tamante,
1.449, 1.67^ J.o68¡ 5^04 y 5.30

E l Presidente de la Sección 4.» de la
Audiencia Provincial de Madrid.

*

a Hace saber t ep lod espedientes 
seguidos contra io& inculpados que se 
mencionan se haii dictado las Siguien
tes reSbíucionéS í * \

Santiago Martin Rublo, mayor de 
edad, casado, t Industrial y vecino de 
Madrid* expedienté 272 de 19431 abso
lutoria.

Deogracias Lorenzo de Lama, mayor 
de edad, viudo, Inspector de la Cofn- 
pafiía de Tranvías; sobreseimiento.

Silyio Saorftii Pascual, de treinta y 
ocho años, cásado, con domicilió en Sftn 
Bernardo, número 10 ; sobreseimiento.

Mariano Aguirre Martínez, mayor de 
edad, casado, Ingedieró y vecino de 
M adrid; sobreseimiento. 

Manuel Amores V e ra ; libre disposi
ción de bienes, por haber satisfecho la 
totalidad de la sanción económica que 
se le impuso.

Mariana Carderera Fernández, de cin
cuenta y ocho afios.de edad, casada, sus 
labores,' vecina de Madrid; absolución., 

Luis Calandre Ibáftez, de ciñcuen^ 
y un afips, casado, Médico y vecino de 
M adrid; libre, disposición de bienes, 
por haber satisfecho la sanción, econó- 

’mica que se le impuso. 
Madrid, 13 dé junio de 1944.
23-5^2» 23.806, 26.192, 26.243, 26.561, 

27.756 y 27.992. 

Don Joaquín Salcedo Turno, Secretario 
 de Sala de la Audiencia Próvida! de 

Madrid.

Hace saber : Que en los expedientes 
seguidós 9ontra los encartados que sé re-- 
lacionan, se ha dictado auto de sobre
seimiento : 

Rafael Colás Torres, de cuarenta años, 
Alférez; expediente 35 de 1943.

Emilio Alberuche Criado, Capitán de 
Intendencia; 132 de 1942.

Mario Sánchez Fano Benavides, fun
cionario de Obras Públicas ; 43 de 194V  

Mariano Martírtez Arroyo; 133 dé 1943. 
t Francisco López Hernández, funciona- - 

rio del Ministerio de Industria y Comer
cien; 93 dé 1943.7

Hermenegildo Montoya' Arribas, me
cánico; 150 de 1943.

Gerardo Rüíz £apata, Alférez del Ejér
cito ; 204 de 1943. \

Margarita Viteri Herrán; mecanógra
f a ; 93 de 1943.

Dositeo Férfiández Cruz,. Alférez,de In
genieros; 31 de 1943. 

José María Zallasx Sancho, funciona
rio ; 98  ̂de 1943.

Emiliano Gónzalo_ Victoria, Coman
dante de Intendencia ; 43 de 1943V 

Miguel Expósito Gárcía, Sargento de 
Artillería; 2S7 dé 1943. 

Cristóbal Peña Abuín, General de .Di- ' 
visión ^ 41 de 1943.

Jo§é Cá9tán Velázquez, funcionario dé 
Prisiones ; í2o dé 1943. 

Jorge H.aro Lópe2, Alférez de Artille-' 
ría; i 16 dé 1943. 

Isabel de* la Puerta, vecina de M a
drid; 53 de 1943.' 

Juan Esteban Lázaro, méyor de edad, • 
natural de Beltajar (Soria), hijo dé
Juan y Crispiana; 149 de 1943.

Juliáfrv Jiménéz* Morillas, cartero, veci-̂  
no dé Madrid; 145 de 1943*.

Lorénzo. Domínguez Ara'gbnés, vecino 
dé Mdrid V  de 1943.

María del Carmen Lloréns Mudi, ftin-^ 
ciofiárió; 241 de 1943.

Gregória ceón Guerra, de <Quárénta1 y 
siete afioá, viuda, hija de Antonio e Isa- 
b d ;  ¿i^de 19 43.-

Ángel Bustamante Esteban, natural de 
 Buetlps Aires, hijo de Anselmo y FeUsa, . 
empleado;. 7a dé 1943  

Francisco Véredas Mlraves; 9 de 1943. 
Joaquín Val Vera, dé cuarenta y cincó 

áfi<jtr¡ 27 de 1943, 
Luis C^zorla García, cásado, labrador, ; 

vecino de El Alamor 13 de 1943:
Angel Quijoma Mas, de veintisiete  

afíios, albañil; 29 de 1943'. 

Jesú s G arcía L e o z , de treinta y cuatro 
años, casado, m úsico; 297 de 1941.

Lorenzo Almendáriz M artín , casado, 
jornalero; 142 de 1942.

Manuel Vélez Ladrón de Guevar.i, 
empleado ; 12 de 1943.
 Andrés García Puente, soltero, Carni
cero ; 27 de 1942. 

Mariano Alfaro Vaquero, cásad^, ta
llista ;.  161 • de 1943.

JOsé; Bausa Alcalde, médico ; 78 de .1932 
Eduardo C alavia  Tomov, ríe treinta 

años, hijo de. Dolores, enipleado ; 318 
de 1943.

‘Enrique 'Sarm entero Caballero, casado,, 
em pleado;4136 de 1943.

Ju an  Prádenas' p laram o u le . soltero, 
chófer; 1 de 1942.

Manuel Martínez Pérez, empleado-, 
1 1  de 1943. 

Eu'stáquió Iglesias Gism ero, hno de 
Eustaquio y Nicanora, ■ casadi.\ • electri
cista, vecino de Madrid ; \S8 de 1943.

• Vicente Díaz Pastor, casado, fundi
dor, vecino de M adrid ; 54 de 1943. • 

Bonifacio. Prieto Blanco, casado, sas
tre ; 32 dé 1943 

Felipe • Fernández Palmero, hijo de 
Manüel y " F ran c isca ,. electricista ; ,  28 
d e 194S. 

José Fernández Gutiérrez, casado, em 
p le a d o d e *  la CA'M PSA ; 15 5 .d e  i'943-

f ' Jo sé  O rtega Jorquern, natural de Vi- 
llanueva del Arzobispo, casado, sastre 3 
31 de 1943- 

Narcisos Gutiérrez Rodríguez, vecino 
de . Madrid*; 21 de 1943.

Rufino. Cuartero. García, ‘ empleado ; 
15 de 1942.

José  Montes ^Máldonado, practicante ; 
13 de 1943. 

L u is  Trujillo Mendicta, casado, p in to r; 
1 1  de .1943.. 

Dolores G afcíá  -Arancés, ' soltera, hija 
'de / Miguel y de Amparo, m éiico ; 38 
de 1943. 

Antonio Villena Sánchez, casado, em
p le a d o ; 13 7 .d e  1943. 

M ariano Saavedra GorVzález, natural 
de Toledo, casado, m ilitar , úmrde 1939- 

D arío Arena Urigüen, casado, ingenie:  
ro ; 108 de 1943. 

, Tom ás Ciruelo del Castillo, soltero, 
oficial dé Telégrafós ; .14,6 de. 1942.

Pascual dp lá Asunción Dási, casado, 
empleadp m unicipal; -174 ̂ de ‘.1943^

. José Fernández Díaz, casado, tipógra
fo, hfjo de Manuel y Ju lian a  ; 84 dé 1943.

‘ Fioreritjna Martín .Jiménez ; '94 de. 1943. 
Armando Carrión.. Martí, soltero, estu

diante, vecino de Madrid ; 30 de 1943.
Félix  .Rodríguez López, de. cincuenta 

y cuatro años, caáódo*' -em pleado; 141, 
de 1942.

Enrique G arcía López¿ de cuarenta y 
nueVe años, 'casado, m ilitar; 57 de 1942.

A na M aría Muñoz Rosales, .natúraPdé 
A la tó z«,(Albacete), li i ja  de Ceferino v de 
Ferm ina, soltera, em pleadá- 5. de 1943.

Fa.ustmo Sainz M,antíne¿, de sesenta y 
nueve afios, viudo, avudánte ¿§ Obras 
Páblicas; 7 de 3942. 

Mercedes Labdazuri TetX^zap,' natural 
de C asalarrelna .(Logroño), Hija de Ci- ' 

. riaco y Flora, casada, m a e stra ; 43". dél 
arm 194$. 

Sinforoso Corredera Gonzálezv^'natural 
de Aravada* '(M adrid), a ju stad o r; 33, 
d#- 1943.
, Fernando > Vitoréno Vinadar, npfural 

fie G ijón, empleado de ra- T abacalera t 
64 de 1943. .

^SaTustiano Butaguefio Gérboles, indus
tr ia l; 164 dey 1943. ' ,'r
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Tom ás M artínez V ergara, Com andante 
de Sanidad ; 125 de 1942.

M aría de la  Presentación Gómez Bo- , 
nilla, n atural de V allad olid ; 32 de 1943-, 

Ju lia  Alcocer Arribas, natural dé Gua- .
* d ala jara , h ija de Vicente y ¿María, em 

pleada ; 35 de 1943.
Feliciano Hernández Nieto, delineante; 

62 de 1943. 
R afae l Pastor Domínguez, . médico  

86 de 1943.
Francisco Márquez Colm ena, tranvia-’ 

rio ; 3 de- 1943.
E lida Hernánd.ez Amores ; 148 de 1940. 
Antonio Azípia Vasco, natural de R a 

banal del Cam ino (León), hijo de Luis 
^ M aría, fum ista ; 51 de 1943.

Francisca Bó'sch y H om ar.
Jesú s C ela Vázquez.
Benito Rey Castro. 
C arm en M edinaveitia T ab u llo/

- Alfredo Cornejo Cort. . - 
José Sabatér Castañares.

. Eustaquio Alonso R o jas. 
Diego Martínez Carm ona.

» Amapcio Htfyos Herrero.
Sacram ento Áyuga R os. - 
Jo sé  Luis Latorre González.
Alejandro de M adariaga Rodríguez. 
V irgilio 4sa Martínez.
Manuel Jim énez G arcía.
Pedro Barcina M artínez. .  
Alfredo Piqueras O livaras. 
R afae l M újica N úñez.'

. Federico • González Ruiz.
Adelina Ulliel Bereate.
Jesús Cirilo Pedraza: 
Florentino Martínez Forner. 
Fernando Jim ena Montes.
Ju an  '' Francisco M anzanares. ' v 
Luciano Ortiz Luciano.
Rogaci-ánó Caraballo C ata lán  
Angel- ÁbHl Crespo, o • '
Adolfo G onzález. R iquéim e. 

■ Alejandro H uertas Fernández. •
Urbano Orad de la Torre,

.Enriqúe/ Agüelo' E lv ira . x
Simón 'Sim ancas Saptaló.

' Ram ón J . Sénder.
Félix Descalzo Tabuenca.
Faustino de Roca Márquez.

’ Jacinto  Delgado Clemente.
> Enrique. R igal Gómez.
Jo sé  V ielsa M arpgán.

 Tom ás Rodríguez- Areenilla.
P ilar del Alcázar G arcía.
Adela Greco Bonet.

• ' Q'noséfiro FéVnández Mata.-
Andrés Dom ínguez Montalvo.
José Antonio Fernández G arcía.

' R afael Heras N avajos.
• ístdor*o de la Pázx S o r ia .1

• ^Arltonio Ruiz Sanz.^ -
H iginio Gómez Blanco.
Antonio González Alvarez. .
Y  >para que conste v publicar en el 

B O L E T IN  O F IC IA L  p E L  E S T A D O  y 
en ; el de esta provincia, expido la pre* 
sente, que.firtnp en Madrid,'-27 de junio 
de 1945.— É l Secretario, Joaquín Salced© 
Turm o. 

. > r .19 ^  1.8 31 bis, 1.852 bis, 1.853 bis,. 
*•997 '.V S'-54^- 

 V I TO R IA  

É n  to s expedientes qu£ se expresa, s e - • 
'gu id o s contra los inculpados que se men

cionan , sq han dictado^ lsys siguientes r e - .. 
soluciones: ■ *-. ^  ; \

942, ro llo ''3 .53$ , Cecilia Arrieta Día£„ 
de. Lecea , absolución. ¡

'985 y 3.58 1, Aracelí Placer y  Martínez j 
de Lecea!; absolución. I

Alfonso O rueta Larrin aga , vecino que
fu de L iodio , absolución.

José Martínez López, vecino de Labas- 
tida y en ignorado paradero ; absolución.

I87 de 1 9 3 7 , Fulgencio G oitia ' lir ia , ve
cino de .Llodio ; libré disposición de bie
nes, por haber satisfecho la sanción eco
nómica dé 1.50Ó pesetas que se le itnpu* 
siéron. ’ 4 •

279^ Zacarías Díaz de Otazu íralsua- 
ga , vecino de A ran gu íz ; absolución' 

Vitoria, 19 de julio dé 1944’,—El Pre
sidente accidental (ilegible).

25-J47, 21.72,1, 2 1^ 2 2 , 25.780* 28.593 
y  28.849.

M AGISTRATURA DEL   
TRABAJO

GRANADA

J ) o n  Miguel Castillo Vázquez, Secretario" 
habilitado de la M agistratura de T ra : 
bajó de esta provincia.

' Certifico : Que en el expediente tram i
tado ante esta M agistratura "dé Trabajo,

>con „ el número 18 1. de V<tó4* seguido A 
instancia de Natividad Raizr Contreras, 
contra Adolfo Rodríguez Arroyo* la  C a ja  
Nacional de Seguros y el Servicio de Re* 
aseguro de Accidentes de trabajo, sobré 
reclamación por accidente, hoy en eje
cución de Sentencia, ha vsido dictado el 
siguiente auto : 

En  la ciudad de G ranada a ’ veinte de 
agosto dé mil- novecientos cuaréntá y 
cinco ; y

Resultando que con fecha tréinta/ de 
septiembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro se dictó Sentencia por ésta Ma- 

• gistratura, condenando a don Adolfo* R o
dríguez Arroyo y subsidiariam ente a la 
C a ja  Nacional de. Seguros a  .que abo
naren a la dem andante, doña Natividad 
Ruiz Contreras, por ^ í y  en representa*

‘ ción de sus hijos, menores de edad? la 
cantidad de diez m il novecientas cincuenta 

' pesetas,, inpporte del. sálario <Je dos anua
lidades, a razón de quince pesetas diarias 
que percibía el obrero ¡accidentédo, J a 
cinto Mohtdya Rom án, esposo dé la ac- 
tora y* adem ás, a que le abónen la sufrí a 
de 'Cien* pesetas por gastos de sepelio, 
tddb lô  que hace hn^ to ta l1 de órtCe mil 
cincuenta pesetas,*

Resultando, que m o/ificada la  indicada ; 
Sentencia a .las partes, por ninguna de 
ellas fué interpuesto recurso, siendo de
clarada firm e por Auto de veintiocho de, 
octubTe del m ism o ' año, el que íqé nó* 
tificado a las partes;

Resultando que por doña Natividad. 
Ruiz Contreras, por sí .y en representa
ción de tsus menores hijos, fué solicitada 

.1 a ejecución de la Sentencia, lo qiié fué 
acordado p o r4esta ‘M agistratura y realb  

'zada- diligencia de em bargo nó sq  encon* . 
trartfñ b ienes#de ninguna clase propie-* 
dad del demandado don Adolfq  ̂Rodrí
guez Arroyó que pudieran ser objeto de 
em bargo, por lo que se d o stru y ú  e l' e s 
pediente de insolvencia, según determ i
nan lps artículos 3 13  b p q  del vigente 
Códigd dél ’Trabafó , \ i I6s ,128 dé] Ré-*̂  
glam eptó de Accidentes ên la  Agricultura 
y 170 del R,egl%mento' d é »Accidentes en 
l a 1' Industria, supletoria en este cáso, y 

‘.en cuyo expediente se -pa ácreditadp ple
namente que el condenado don Adolfo

 *

Rodríguez Arroyo carece en absoluto de 
bienes em bargables ;

Considerando que, con arreglo a l a r
ticuló 128 del Reglam ento de Accidentes 
en la Agricultura, de 25 de agosto* de 
19 31, el Fon d o 'E sp ecia l .de G arantía, en 
caso de insolvencia del .patrono o So
ciedades de Seguros* resporftie del pago 
de las indemnizaciones por accidentes de 
trabajo declaradas por Sentencia, por lo 
que, careciendo de bienes don Adolfo 
Rodríguez Arroyo, según se acredita en 
el expediente por todos los medios lega
les ordenados, es'procedente considerarle 
insolvente, recayendo sobre-dicho Fondo 
de G arantía la obligación de satisfacer.a  
doña Natividad* Ruiz Contreras, para sí 
v en representación de sus menores hi
jos, la cantidad de once mil cincuenta 
pesetas, por los fundamentos legales adu- 
cldoS, con la reserva a favor dé atjuél 
de los derechos consignados en los .ar
tículos 173 y ‘ 1^7" del repetido R e g la 
mento de Accidentes de T rabajo  en (a 
Industria, en orden á  la pes^uisá sobre 
la  posible existencia u ocultación de bie
nes del declarado insolvente o. de repe
tir contra él para resarcirse del importe 
dé taLindem nización contra los bienes de 
aquél, si m ejorara de fortuna én e l plazo 
señalado en el artícplo últimamente m en
cionado, ,

E l lim o. Sr. D. M iguel H ernáinz 
Márquez, M agistrado dé T rabajo  de, esta 
provincia, por ante mí el Secretario, dijó :

vt Que declaraba insolvente a don Adolfo 
Rodríguez Arroyo, recayendo la obliga
ción que a é st#  le incum bía de sa tis
facer a doña Natividad Ruiz C ontreras, 
para sí y  sus menores hijos, como Viuda 
de Jacin to . Montoyá Rom án, fallecido a  
consecuencia de accidente de trabajo, la  
cantidad de once . mil cincuenta pese
tas, al Fondo Especial de G aran tía  de 
la C a ja  Nacional de Seguros de Acci
dentes dé T rabajo , el cual la hará efec
tiva ven la  form a prescrita en la  L ey .

. Notifííquese el presente, Auto a  ías par
tes, publíquese en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L * E S T A D O ,y  en êl de esta 
provincia el presenté, invitando a las 
personas que tengan conocimiento de 
existencia dé bienes o de mejora de fo r
tuna del insolvente, para, que lo pongan 
en conocimiento -áe 1a  C a ja  Nacional de 
Seguros de Accidentes de Trabajo*

, Así lo acordó y f in u a /S . S . ante m í 
^de que doy fe.-— MlgudT Hernámz.,—-R u 
bricado.— Ante m í, el, Secretario habili
tado, M igvel C ástillp .— Rubricado,»^ /

Lo  inserto concuerda con su originaf 
a q u e m e  remito. - r

Y  para que conste, y en cumplimidhto 
■de lo mandado v 'p a ra  su Inserción en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
libro Ig présente," visada 'p or él ilustrísi- 
mo. señor M agistrado y. sellada^ con el 
de esta oficina, en G ran ad a  a veíiSte de 
agosto de mil novecientos cuarenta, y cin
co.—E l  Secretario, Miguel Castillo.;— 
V .® B .°, el M agistrado dé T rabajo , M i
g u e l. H ernáin i. »

^ 1.243-0. - . ^
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E dicto
En providencia dictada'con esta fecha 

por e- señor Juez de Primera Instancia 
núnvTo io de Madrid, ha sido admitida 
la demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía promovida por* don Rafael 
Motos Jiménez, contra los Herederos de 
don Antonio López Villalta y García de 
la Calera, en reclamación de 74.000 pe
setas e intereses, acordando dar traslado 
de ella á los referidos herederos para 
que, comparezcan en los autos feralmen
te representados dentro del término de 
nueve días, advirtiéndoles que de nó veri
ficarlo  ̂ se les declarará en rebeldía y, se 
dará por contestada la demanda,! parán
doles en tal caso los perjuicios a que 
haya lugar.

V para que sirva de emplazamiento a 
los herederos o causahabientes- del don 
Antenio López Villalta y G arcía'de la 
Calera que se crean con derecho a opo- 
r.arse a la reclamación formulada por 
don Rafael Motos Jiménez, a líos fines, 
por ej término y con el apercibimiento 
que quedan mencionados, se expide la 
presente en Madrid a veinte de agosto 
de mil novecientos cuarenta' y cinco.—  
El Secretario, Cándido García.-^ Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Jua;o*Tello.

3.527-A. J.

BA RC E LO N A

E dicto

En  virtud de lo dispuesto' por el se* 
ñor Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de esta ciu
dad, en providencia de diecisiete del ac
tual, dictada en el incidente de pobreza 
de doña Eugenia Altabet Messín, para 
litigar en juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre nulidad de matrimonio ci
vil, contra su maridó, don Msaac Levy 
Rosenthal, por el presente 9e emplaza'a 
este último, de ignorado paradero, a fin 
de que dentro de nueve días, improrro- 
gableS, comparezca en los autos a con
testar la demanda de pobreza  ̂ copia de 
ia cuál tiene en Secretaría a su dispo
sición, bajo apercibimiento, si'n o lo 'Ve
rifica, de sustanciarse’ el incidente sólo, 
con el señor Abogado dej Estado.

 ̂ Barcelona; 22 de agosto dé, 1045.— Fe
lipe Ortuño.

s El-infrascrito Secretario judicial.— Doy 
fe y testim o n io Q u e el precedente edicto 
se expide a instancia de la .actora, que 
tiene solicitado el beneficio, de pobreza.

Barcelona, y fecha la anterior.
j.?4i -A. J.

GRANADA »

Don Francisco vGarcía Guerrero, Ma
gistrado, Juez de primera Instancia 
numero 2 de Granada.

Hago saber: Que en este Juzgado
se ha propiovidq expediente por' doña 
Isabel Ruarjo Hernández, 9obre decla
ración del fallecimiento de su esposo, 
Enrique'- Jaldo Garrido, natural y ve-> 
ciño de esta ciudad, que en 1912., cuan

do contaba treinta y tres años, emigró 
a América del Sur.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Granada a 23 de mayo de 
1945.— El Juez, Francisco García Gue
rrero.— El Secretario, Ramón Ruiz de 
Peralta y García.

779-A. y 2.a 31-8-945

LA CORUÑA

Edicto
El Juez de Primera Instancia número 1 

de La Coruña,

Hace público: Que a instancia de Je
sús Precedo Varela, vecino de Cambré, 
se tramita expediente en este Juzgado 
sobre declaración de fallecimiento de su 
hermano José Precedo Varéla, de cua
renta y ocho años, hijo de Víctor y Fran
cisca, natural/ y . vecino de la parroquia 
de Sueirp, en el Ayuntamiento de Cu- 
Heredo, de donde se ausentó pasa de 
treinta años para la República Argentina.

Y  en cumplimiento del artículo ‘2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, se, ex
pide el presente, que habrá de publicarse 
dos veces, con intervalo de quince días, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O . ,

'La Coruña, 9 de julio de 1943.— El 
Juez, Jesús Sáez.— El Secretario, L. Flo
rencio Urioste. • '

Í.055-A. J. ŷ  z.a 31-^945

L U G O

Don Ferpado • Capdevila de Guiller- 
fia, Juez de primera Instancia de Lugo.

Hago público por este edicto que, 
a instancia de Ramiro Lugilde- Gonzá
lez, de esta capital, se ha incoado en 
este Juzgado expediente para la decla
ración dé fallecimiento de fus padres, 
Ramón. María Lugilde y María Ramo*, 
na González Rodríguez, y de su herma
no Bernardo Lugilde González, que se 
ausentaron para La Hábdna, sin que 
desde 1927 se haya vueítbl a tener no
ticias de ellos.

'Dado pn Lugo a 28 de junio 4é  1945. 
El Juez, Femando Capdevila.— El Se
cretario (ilegible).

3.254-A, j .  i y 2.a '31-8-945 

OVIEDO

Don José Fernández, Hevia Reeakfe, 
Juez Municipa: suplente, en funciones 
de Primera Instancia de (Qviedo.

Hago saber: Que doña Feliciana So
lares Acebedo, mayor de edad, dedicada 
a sus labores y  vecina de.Qviedo, acu
dió al Juzgado, promoviendo en con
cepto-.de pobre, expediente sobre decía 
ración de- ausencia legal 'de su esposo, 
don Enrique Estébanez Fernández, que 
se ausentó de esta capital en el mes <fe 
mpyo de mil .novecientos Veintinueve, 
sin que desde entonces, se Jengam noti
cias de su paradero, y .solicita se le con
fiera la administración de sus bienes.,

Dado en Oviedo a veintiuno de) julio 
dé mil novecientos cuarenta y cinco* —  
El Juez, José Fernández.— E l Secreta
rio, Carlos F. Miranda.

1.058-7A. J.  ̂ y 2*a 31-8*945

H A R O

D en A n ico o  V irum brales C am po, Juez
* m unicipal de bienios, • anteriores, en 

funciones de P rim era In stan cia  de H a- 
ro y su partido.

. P01 el presento edicto se anun cia la 
m uerte s in testar de Jesús A gu irre  Lan- 
dazuri, de cuarenta y cinco años, solte
ro, naturai y  vecino d e C a s a h m ’ .. (Lo~ 
groño),- donde falleció el día vein te  de 
jun io de mil n ovecientos cu aren ta  y  c in 
co, o hijo de Vicente v D aría , y se lio
rna a líos que se crean con derecho a  
su herencia p a ra  que en el térm ino de 
treinta días com parezcan ante este Juz
gado de P rim era • Instancia d e  H aro a 
reclam arla, apercibidos qu e de n o ’ verifi
carlo fes parará ’el perjuicio a que hu
biere 'lugar en d e re c h o ; haciéndose sa
ber que dicha herencia la reclam a f u  her
m ana de doble, vínculo, M aría N ativ idad  
A gu n re Landazuri.

Dado en Haro a diecisiete de agosto 
de mili noveciéntos cuarenta y cinco.— , 
El Juez, 'Aniceto Virumbrales.— El Secre
tario. Manuel Malvárez.

3-53<>-V J.

REQUISITORIAS
B ajo  ap ercib im ien to  a e  aer d ec larad a* re

beldes y de In cu rrir  en  las dem ás rea-;' 
p o n sab llid ad es legales de no p resen tarse  
los procesados q u e a  c o n tin u a ció n  te 
e xp resaiv  en el p iazo q u e  se le* fija , a  
oon tar desde el dtá de la  p u b lica c ió n  
del a n u n c io  é î este  p erió dico  o fic ia l y 
a n te  el J u ez  o T r ib u n a l q u e  señ ala, 
se les c ltá . llam a y em p laza, e n ca rg á n 
dose a tod as las A u to rid ad es o A gen tes 
de la  Policial ju d ic ia l procedan a la  bus-j

• ca, c a p tu ra  y co n d u cció n  de aqu éllos, 
p on ién dolos a  d isp osición  de d lcñ o  Ju e z  
o T r ib u n a l, con arreglo  a lo s  a rt íc u lo s  
co rresp o n d ien tes de la  Ley dé E n ju ic ia 
m ien to  civ il.

Juzgados civiles

■ • ' 8.783 • -

C L E M E N T E  FE R N A N D E Z , Rafael; 
natural de' Sufa (Almunia), soltero, jor~ 
nafero. de trefe»'a y cinco años, hijo de 
BenitjO y  de María, domiciliado última
mente. en Lérida ; ■ procesado por robo 
en ^umario 29 de 1945; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lérida para constituirse 
en prisión, ,1 ■

'3 -S22. .
8.784

E SC A R R E R  C O STA  (a) «El Legiona
rio», Luis , natural -de Viladé (Barce
lona), soltero, jorpalero, de treinta : y 
nuev" años, hijo de Cristóba.) y de Jo- 
-sefa, .domiciliado ácimamente en Léri
da p-oeq-sado en sumario 39-98 de 1944 
por homicidio por imprudencia ; compa- 
receiá en término de diez días ante eil 
Juzgado de Instrucción de. .Lérida para 
constituirse en prisión. . j .

• 299. —

tESTRElM¿ R 0 1 G, José;, natural de 
Barcelona soltero, carpintero, de vein- 
tiexho año-s, hijo- de Marcelino v de Te
resa, 1 domiciliado últimamente en Bar
celona ; procesado en sumario 219-486 
de 1944 por hurto ¡ comparecerá en- ed
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término de diez días c -ite el Juzgado de 
Inst’ ucciór de Lérida para constiturse 
en prisión,

5-63&.
.8.786

ALONSO GARCIA, L u is ; natural d e ' 
Orán (Argelia), soltero, panadero, de 
cuarenta y ocho años, hijo de Juan y de 

■Juana, domiciliado últimamente en ia 
calle de Humilladero, número 16 ; proce
sado por hurto en causa número ¡54 

k de 1939; comparecerá en término de 
diez días ante d  Juzgado de Instrucción 
número 4 de Madrid para ser reducido 

• a prisión, '
5-051.

t. 8.787 ' I
SALINAS RO D RIGU EZ, Manuel; 

natura! de Madrid; soltero, albaí\il, .de 
treinta años hijo de Mariano y de Ma-u- 
ricia domiciliado últimamente en la ca
lle de Laín Calvo, número 11 ; procesado 
por atentado en causa número 234 de 
194$ comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 4 de [Madrid, para ser reducido a 
prisión.

50S2.
8.788

FERN A N D EZ FERNANDEZ, Car
men ; natural de Cintruéngio (Navarra), 
solteia, sus'; labores, de veintiséis años, 
hija de Rafael y- de Berna^bea, domicilia, 
da últimamente en calle de Fernán Gon
zález. número 25 ; procesada por aten
tado en causa 306 de 1941 ; comparece
rá éh término de diéz días ante el Juz
gad?) do Instrucción número 4 de Ma
drid para ser reducida a prisión.

5-053- * 1
8.789

SANCHEZ GARCIA, Roberto; natu- ! 
ra! de Cartagena, soltero, chófer, de 
veintinueve años, hijo cF Arturo y de 
Averna, domiciliado últimamente en *a 
calle*de A1 ocha, número 28, Pensión. To
rres , procesado por usurpación de fun- - 
clones en causa 490 de 1942; compare
cerá en ¿érmino de diez días an(e el! Juz-* 
gado de Instrucción numero 4 de Má- 
drid. para ser reducido a prisión.

5-054. ’
8.790

GONZALEZ GONZALEZ, Francisco; 
domiciliádo ú’timamente en Mesón» de 
P a i r e s  614 procesado por robo en cau
sa ]2 de 1940;; comparecerá en término 
<je d‘ ez días*ante 9I Juzgado de Instruc
ción númerc 4 de Madrid, para ser re
ducido a prisión.

5 - 055-  *  '

8.791 .
CERA LIN D E, Antonio de l a ; natu

ral de Cangas* de Narcea, casado, car
pintero, de treinta y siete años, hijo de 
Primitivo y de Segunda, domiciliado úl- 

* rimamente en esta capital, calle de la 
Bailes, número 7 ; procesado por robo 
en causa 231* de 1940. comparecerá en 
término de die2 días ante el Juzgado 
de Instrucción número 4 de Madrid, pa
ra ser reducido a prisión.

5 - 119*

8.792
GALANTE RO UDIL, María Teresa; 

soltera, enfermera, de cincuenta y un 
' años domiciliada últimamente en la ca- ' 

lie de Jiménez de Quesada, número 2 ;  
procesada por estafa en causa ,-> 134 1

' '  \

de 1939; comparecerá en término de diez 
días ante ei Juzgado de Instrucción nú- 

1 mero 4 de Madrid, para ser reducida 
a pasión,

5-t2o.
8-793

GO NZALFZ SANCHEZ, Ju an ; na-
tural de Caí..pillo (Salamanca),. soltero, 
chófer, de treinta años, nijo de Manuel 
y* de Benigna, domicihado úliimamente 

' en la c/lle del Tutor, 40; procesado en 
causa número 43, de 1945, por daños; 
l mparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 4, 
de Madrid, para ser reducido a prisión.

I 5-525-
8.794

CAMINO ÑORIEGA» Enrique del; 
natural de Torrelavega (Santander), sol
tero, tasador, de treinta y tres años, hijo 
de Rafael y de Carmen, domiciliado últi

mamente en la calle de la Independencia, 
número 2, procesado en la causa, núme
ro 180 de 1941, por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante' el Juzga- 
gado de Instrucción número 4, de 'Ma
drid, para ser reducido a prisión.

5-526.
8.795

PE R E Z  RO D RIG U EZ, Guillermo; 
natural de Tejero (Oviedo), casado, jor
nalero, de treinta años, hijo dé Arsenio 
y de Carmen, domiciliado últimamente 
en la calle de Baltasar Bachero, 7, pro
cesado en la causa número 67 de 1941, 
poj hurtos comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 4, de Madrid, para ser reducido 
a prisión.

5-527- ♦
8.796

HERNANDEZ V A R O N ,  Ricardo; 
calle de (Bretón de los Herreros, núme- ' 
ro 3» procesado en la causa número 232 
de 1942, por estafa ; comparecerá en tér
mino* de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4, de Madrid, para ser 
reducido a prisión. \

5-7I7-
8.797

PALAO SANCHEZ, Manuela; natu- 
r$l de Valencia, soltera, sus labores, de 
veintitrés años, hija de Manuel y de Te
resa, domiciliada últimamente en’ la calle 
de la Ballesta, 9, pral., procesado en la 
causa número 470 de 1942* por estafa ; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Madrid, para ser reducido a prisión, 

5.884.
8.798

DIEGO M ERIN ERO , Bienvenido de; 
natural d é  Brúñete (M.adrid), soltero, 
labrador, de veintitrés años,’ hijo de To
más y de Epifanía, procesado en la cau
sa número 131 de 1940, por robo; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número .4, de 
Madrid, para ser reducido a prisión. •

5-887
, 8.799
FRANCO PER EZ, Manuel; natural 

de Madrid, casado, oficinista, de trein
ta años, hijo de Manuel y de Angela, 
procesado en la causa número 237 de / 
1943, pbr sustracción de documentos; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 4, de 
Madrid, para <ser reducido a prisión* 

5.886.

8.800
SAN EM ETERIO  CASO, Ignacio; 

natural de Santander, soltero, carpin
tero, de veintidós años, hijo de Antonio 
y de Angeles, domiciliado últimamente 
en fa calle de Alvarez Gato, 5 (porte- . 

! ría), Madrid; procesado en causa nú
mero 131 de 1942, por robos; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Madrid, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la cárcel de 
esta capital como preso comunicado.

1 5-888.
' 8.801

CLEM EN TE GRANADO. Orencio; 
natural d e r Portaje (Cáceres), viudo, 
ganadero, de treinta años, hijo de Félix 
y de Manuela, domiciliado últimamente 
en la calle de Palafox, 25, Madrid; pro- ’ 
cesado en causa 252 de 1941, por es
tafa ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú*, 
mero 4 de Madrid, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en la 
cárcel de esta capital como preso co
municado.

5-890. '
8.802

A LVAREZ BATISTA, Angel; natural 
de Tarragona, casado, albañil, de trein
ta y un años, hijo' de Antonio y de 
Antonia, domiciliado últimamente en 
Lérida; procesado en sumario núme
ro 22 de 1943, por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción, de Lérida, para 
constituirse en prisión.
. 5-634-

8.803
ALMUNIA PALUNCO, Alberto; ex 

• empleado, que ejerció el cargo de con
table de la Representación de la ex
tinguida Comisaria de Recursos de la 
5.a Zona de Lérida, domiciliado última
mente en Lérida; procesado en suma
rio 110  de 194,4, ‘P01* malversa<íión do 
caudales públicos; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Lérida, para consti
tuirse en prisión. \

2 -559.  •

8.804
AREN AL ARENAL, Argim iía; natu

ral de 'Espinosa de los Monteros, sus 
labores, de treinta y cinco años, hija 
de Casto y de Consuelo, domiciliada 
últimamente en Lérid a; procesado en 
sumario 136/137 de 1942, por hurto de . 
flúido eléctrico; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Lérida, a responder de 
sus cargos.

5.086.
* 8.805

BAENA (a) «El Andaluz», Ricardo; 
domiciliado últimamente en Lérida; 
procesado en sumario 198 de 1944, por 

í robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc- 

I ción de Lérida, para constituirse en 
¡ prisión.

2.620.
¡ V  8.806

BENITO  IBARRA, Zoilo; ayudante 
chófer, de estatura 1,75 a 1,80 m.. pelo 
ondulado rubio, labias grandes, dientes 

, grandes, ojos azules y pequeños, domi
ciliado últimamente en Barcelona; pro-
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pesado en sumario X de 194-». por hurloj 
comparecerá «11 el lérnúno de diez días 
ante c] Juzgado de Instrucción de Lé
rida, para m usíhuirse en -priMÓn.

8.S07
BO’NA A G I/ST L  Leoncio ; domici

liado últimamente en Lérida, ronda de 
San Martin, 30; procesad») em suma
rio 231 de 1944, por eslata; compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Lérida,

, para constituirse «en prisiém y a~ respon
der de sus cargos:'/
’ 1.104.

• S.SoS
B R  INGAS (\ \ R \  A JA L , Federico ; 

ex empleado, el cual ejercía el cargo 
de. Inspector de segunda de la Repre
sentación de la extinguida (Comisaría 
de la ' 5.a Zona’ 'en -Lérida, domiciliado 
últimamente en Lérida; procesado en-, 
sumario 110  do 1944, por malversación 
de caudales' públicos.; comparecerá en 
el plazo de diez días ante el' Juzgado 
de Instrucción de Lérida, para consti
tuirse en prisión y a responder de sus, 
cargos.

2.d>o.
‘ 8.809

CARMÍ¿NT A IN ET O , Faustino; na
tural de . Valcarra-Binaced, partido de 
Tam arite de Litera, viudo, labrador, 
d e 1 cincuenta años, hijo de Faustino y 
de María, domiciliado .últimamente en 
Almacellas; procesado en sumario, nú- 
nipro 175/395. de J944, por robo; ’com- 

. parecerá.en,el .término de diez días ante 
.la Audienlcia Provincial de Lérida,, a 
responder de sus cargos. /  ' '

3-494 .v ■ 5-085.
S.S10

FIE RNA-N I'J).KX, * CANO,. José;-; natural* 
de Vilavella (Tarragona), soltero, peón, 
hijo de Antonio.y de Encarnación, do
miciliado últimamente en Lérid a; pro

cesad o  en' sumario 31/77 de 1944, por 
tentativa de robo; «cómparecéráv en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de Fnstf-uccibn dé Lérida, la responder5 

'de sus cargos. - . ■
, 5.0SS. . ‘ ■

8 .Si 1
'■ * G A R C IA  .PF2R E Z , M anuel; natural 
4de Cauraúa, soltero, jornalero, de «vein
titrés años, hijo dé José y de Paz, do- 

• mi ciliado últimamente en San Miguel 
de Ja  C ieñ a ; procesado en sumario • 
161/454 dé *942* Por estafa . y hur-to; 
Comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado, de Instrucción- de L é
rida, a responder de sus cargos.r

5-IL5.* .
8.S152

T E S O  A B A $C A L , Francisco; natu
ral de Tetuán -de las Victorias, soltero, 
fontanero,' de veinte años, hijo de Luis 

• y de Dolores, domiciliado últimamente 
en Tetuán de las .Victorias,* calle de Be- 
rruguete, número 3 ;  procesado en cau
sa 1Ó0 de 1942, por robo; com parecerá- 
en el, término do diez d ía s ,ante el Juz
gado de Instrucción número 4 de Ma- 

. drid, para ser recuerdo a prisión.
4-ÍM9- ' 1 ; ’

8.813 '
R O M ER O  G A R C ÍA , T om ás; natu

ral dé Ubrique, soltero, dependiente, de 
treinta años, hijo de* Ignacio v de. Li-. 

/sarda,.. domiciliado últimamente en Gra- 
' nada,/ calle de Laurel Alta, iS ;  ¡proce- 
■ -  *  . ' ‘ "1 ’ ■

sndo en caufca 553 de 1945, por estafa; 
comparecerá en e¡ término de diez días 
ante el Juzgado de. Instrucción núme
ro 4 de :\i:ídnd, para -sor reducido- a 
prisión. - ^

4-652. v
S.S14

GARO LA R O D R IG U E Z ,. Lu is; nahi- 
T a l  de .Tata-vera de la Reina", soltero, 
tapicero, de-cincuenta años, hijo de Luis . 
y de. Felisa, domiciliado últimamente en 
la plaza de las - Peñuelás, nú moro 5 ; 1 
procesado en causa*407 de 19 4 1 ,:por te
nencia útiles robo; comparecerá en G  
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núínoro 4 de Madiad, paja 
ser reducido a prisión.

5-047-.,
8.815

R A M IR E Z  N A VARRO , Jo sé ; natural’ 
de Madrid, casado, peluquero, de trein
ta ’ y nueve años, hijo de Inocente y de 
Oistoba'lina, domiciliado últjmamenie 
en la callo de Vicályaro, número 30, pa
tio ; procesado en causa-78 de 1940, por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 4 de Madrid, para ser re
ducido a prisión.

4.808.
8.816

GO M EZ D IAZ, Lorenzo (conocido 
por M anuel), natural de Madrid, casado, . 
m ecánico,‘ de veintinueve añ o s/h ijo  de* 
Cándido y de .Dolores, domiciliado últi
mamente en la-calle  del Calvario, nú
mero 15 ; procesado en causa 30 de 1944, 
por j^urto; comparecerá en el término \ 
de diez días ante el Juzgado dé Ins
trucción número. 4 de Madrid, para ser 
reducido a prisión.

5.04S
I '8.817

RO D A S SA EZ , Juan Jó se ; natural 
de Tomelloso' (Ciudad Reai), casado, de
pendiente, de treinta y. trésnanos, hijo 
de Alejandro . y de Rosa, domiciliado 
últimamente -en el paseo dé L as A c a 
cias, número 20; procesado en ca u sá '* 
39 de 1941, por hurto; comparecerá <én> 
el término ele diez días, ante el J uzgadfo ¿ 
de Instrucción número 4. de Madrid, 
para ser reducido a prisión.

5-°49* / '
8.818

VIN AS V A L D E A L E JO , Cecilio; na
tural de Madrid, casado., comisionista, 
de cuarenta y1 sietg años, hijo* do Cástór. 
y des Lucía, xlomiciliado últimamente en 
ja  calje de Azcona, número 14 ; procesa- 
do en causa 396 de 1940, por tentativa 
de, esta fa ; comparecerá en*, el término 
’de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 4 de Madrid, pára ser 
reducido .a prisión. n - t

5-050. ; , .

A N U LA C IO N ES 

Juzgados  civiles
8.819 . • ' *. • -■

El Juzgado dp Instrucción de, Santa
. Coloma/de IFarnés deja sin, efecto la re

quisitoria referente a Francisco Serra
no, Martínez, procesado en sumario 3^ 
de , 1944,•* sobre * infracción de libertad . 
condiciopail, por: haber sobreseído libre
mente Í’a causa la' Audiencia Provincial 
de. Gerona^ '

• v 4- !95 ' ' ' - . '
8,820;

El Juzgado de Iostruccióií de p c ija  
a n íd a la  requisitoria referente1 a .Eduar- [ 
do García Palomares, de cuarenta año-s, *

hijo <]e Eum-rdo y Lucila, casado, prac
ticante, náfura'i de Peñaranda de Bra
ca momo, vecino de Madrid, Torrijps, 
46, con últimos domicilios en Sevilla, 
Lanza, ¡8, y en C ártam a' ( M álaga), pro
cesado en sumario 27 de 1942, poi* es- 

•lafa.
5-°5.4 - « I

8.821
El Juzgado de Instrucción múrn-ero t 

úv Almería deja sin electo, en virtud de 
'auto dictado por ‘¡a Audiencia Provin
cial de Almería,* él procesamiento dic
tado en el sumario Í07 Vio 1935, sobre 
hurto, contra Juan José Santiago Uké- 
a*a, así como la dcclaráció-n de rebeldía 
recaída- en el misino* contra dicho pro
cesado, por haberse sobreseído librenién- 
te dicho sumario, con las costas de ofi
cio, declarando faltar los hechos ori- 
gcn \lel mismo.
‘ 3 -*50

* 8.822
El Juzgado de Instrucción de Lérida 

deja sin. electo las requisitorias referen
tes a ; '

Antonia Sans Vila, conocida por E¡1- 
yira, y Joseta Pujadas (Frách, próceba
das en sumario 63/217 «del año 1940, por 
aborto; por lhabe«i4ov dispuéstolíla Audien
cia Provincial de Lérida. \

Lu i s Larrea S á ezy natu fal / Lie M ir ai 1 - 
da de. ÍEbro,' de veifi/te aiñpi, ^ Itp ró , d«l 
colnercio, hijo de Manuél y de ’ Sofía, * 
domiciliado en Barcelona, i>rocesado en 
sumario. 133/573 'de 3941, p’or hurto ; pjar 
haber sido habido y juzgado.

Jesús Rubio Sala, natural de Soria, 1 
soltero, camarero, de veinticuatro años, 
hijo de Antonio y de Wenceslao, con 
último domicilio en Lérida, procesado 
en causa 98/295 de 19 41/ por hurto; 
por haberlo di^puésto la Audiencia Pro
vincial d é 'L é rid a ; y

Daniel Gracia Sanmartín, prdeesado 
en causa 85/206 de ¿942,, por abusos 
deshonestos; por haber iñgresádó ya en 
lá« Prisión Províngiaj,

4*957. 4-994 'y 5-^Í  ..

EDICTOS
Juzgados civiles

B. S>3  ̂

'Don Enrique Amat G asado/Juez de Ins
trucción dél partido: de Montefr/o.
Por el presénte ruego y encargo a Io

dos las autoridades' y 'agentes de Poli
cía judicial procedan a la busca, y resca-/ 
té. de una buyra de once a doce años en 
diciembre dé 1940, rucia cilara, alzada 
menoc de ia marca, con remiendos pe
queños oscuros en ia, cidatá, herrada de 
’as manos, hiirtad^ a 1 .vecino de ésta vi
lla Ju an ' R afae| García* Muñoz.

Ai 'mismo, tiempo se procederá a xia 
de‘.e ciun dé un gitano 'llamado ,Manuel 
Jiménez Arjona (a) «El Séco», de unos 
treinta y cinco años, cuyo úlitimo jdomi- 
oiilíq lo tuvo en Zagraj estatura alta, del
gado, muy moreno, 'con bastante barba, 
sombrero hegro ide ala ancha, pélji^a par
da muv larga y en mal uso, pantalón 
Claro, el cual se supone autor ded hurto.

Asf -está acordado en él sumario nú- 
me*c\ I45 del é^iprésado ^ño sobre hurto.

Motitefrío, 31 de marzo1 de iq ^ .—El 
juez, ''Enrique 'AmaG^-El Secretario íi'Je-

^ e)* " ,://  v  • ■
*’. oé/54»


